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PRESENTACIÓN
La apertura institucional debe estar presente en el trabajo diario de las personas legis-
ladoras y debe ser puesta al alcance de la población, para generar sinergias y aprove-
char la inteligencia pública colectiva a fin de promover la implementación de la agenda 
de Estado Abierto que impulsamos desde el Instituto de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la 
Ciudad de México (InfoCDMX). 

En este sentido, en coordinación con el Congreso de la Ciudad de México y las orga-
nizaciones de la sociedad civil: Controla Tu Gobierno y el Instituto Mexicano para la 
Competitividad A.C. (IMCO) que cuentan con amplia experiencia y especialización en 
el seguimiento y evaluación del trabajo legislativo, instrumentamos el Plan de Acciones 
de Parlamento Abierto 2019-2020 para facilitar la apertura parlamentaria e institucional 
con especial atención en las Personas Adultas Mayores (PAM).

El Plan de Acciones establece cinco compromisos enfocados en las PAM, dado que, 
de acuerdo con Conapo, para el año 2030 en la CDMX 1 de cada 5 personas tendrá 
más de 60 años y por ser un sector poblacional en situación vulnerable que ha visto 
limitado su derecho de acceso a la información lo que, en consecuencia, les dificulta 
conocer y hacer valer otros derechos. Uno de los compromisos consiste en la difusión 
de seis guías didácticas sobre los elementos de apertura y las funciones del Congreso 
CDMX. 

Con relación a lo anterior y con mucho gusto, presentamos seis guías elaboradas en 
lenguaje sencillo, claro y accesible, que permitirán ampliar el conocimiento sobre las 
acciones de apertura institucional para el ejercicio del derecho de acceso a la informa-
ción pública de la población adulta mayor de la Ciudad de México.

Las guías serán socializadas por cualquier vía institucional que estime el Congreso 
así como en los Módulos de Atención, Orientación y Quejas Ciudadanas de las 66 
personas legisladoras del Congreso CDMX por considerar que son el espacio ideal 
para acercar el trabajo parlamentario y de apertura entre las personas, pues están 
diseñados para atender demandas particulares dentro de los barrios y colonias, así 
como para gestionar demandas ante la autoridad competente.

María del Carmen Nava Polina
Comisionada Ciudadana del InfoCDMX

Ciudad de México a 1 de junio del 2020
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Este cuadernillo se realizó en el marco del Plan de Acciones. La construcción de un Parlamento Abierto 
desde los módulos de atención de las Diputadas y Diputados del Congreso de la CDMX 2019-2020.

  Eje: Participación, difusión y personas adultas mayores ,durante el II año de la I Legislatura.

Ciudad de México, 1 de junio 2020. 
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